SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD RAIZ E 
HIPOTECAS DEL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR:
JORGE ALBERTO FERNANDEZ ESCOBAR, mayor de edad, empleado, de este domicilio, don Documento Único de Identidad número cero un millón trescientos sesenta y nueve mil setenta y tres- tres, a Usted atentamente EXPONGO:


I- Que soy propietario de un inmueble, por Donación de la Nuda Propiedad del inmueble denominado “Primera Porción”, inscrito al Número: 98 del  Libro 4532  del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro del Departamento de San Salvador, que hizo a mi favor, en su calidad de donante, la señora ELVIRA QUITEÑO DE FERNANDEZ ahora VIUDA DE FERNANDEZ conocida socialmente por ELVIRA QUITEÑO, ELVIRA ALVARADO QUITEÑO y por ELVIRA QUITEÑO VIUDA DE FERNANDEZ, en la cual me donó la nuda propiedad del inmueble y reservándose el derecho de usufructo vitalicio.

II- Es el caso que la donante, señora ELVIRA QUITEÑO DE FERNANDEZ ahora VIUDA DE FERNANDEZ conocida socialmente por ELVIRA QUITEÑO, ELVIRA ALVARADO QUITEÑO y por ELVIRA QUITEÑO VIUDA DE FERNANDEZ, falleció el día veintitrés de enero del presente año, por lo que vengo a solicitar SE CANCELE EL USUFRUCTO VITALICIO que grava el inmueble con número de inscripción arriba referido. Todo de conformidad al artículo 809 del Código Civil.
             Por lo antes expuesto, a usted con todo respeto PIDO:

a) Me admita el presente escrito;

b) Se cancele el usufructo vitalicio que grava el inmueble de mi propiedad.
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:
1) Certificación de Partida de defunción número ciento cuarenta, del Libro ocho, a folio ciento cuarenta y dos, del Registro del Estado Familiar, en la cual consta que la señora ELVIRA QUITEÑO DE FERNANDEZ ahora VIUDA DE FERNANDEZ conocida socialmente por ELVIRA QUITEÑO, ELVIRA ALVARADO QUITEÑO y por ELVIRA QUITEÑO VIUDA DE FERNANDEZ, falleció el día veintitrés de enero de dos mil ocho. Extendida el día 4 de febrero de dos mil ocho por el Licenciado Héctor Amaya Orellana, Sub Jefe del Registro del Estado Familiar Interino.
2) Certificación del Testimonio de Escritura Pública de Donación de Nuda Propiedad, otorgado en esta ciudad a las quince horas y treinta minutos del día primero de junio de mil novecientos noventa y cinco,  inscrita al Número: 98 del  Libro 4532  del Registro de la Propiedad Raíz del Departamento de San Salvador.
             Señalo para recibir notificaciones la siguiente dirección Séptima Calle Poniente Bis, Número 15-229, Colonia Escalón, San Salvador o al fax 2263-4213 y comisiono para recibir las mismas así como para presentar, darse por notificadas y retirar documentos en relación a la presente cancelación de usufructo, a la Señorita Lizza Marisol Gómez Chávez, de veintinueve años de edad, Egresada de Ciencias Jurídicas, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero un millón doscientos setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cinco- nueve, y a la Licenciada Sofía Jeannette Vásquez Menjívar, de veintisiete años de edad, Licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cero quinientos setenta y cinco mil trescientos dos- dos.

           San Salvador, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil ocho.
DOY FE: que la firma que antecede  y que se lee “J.A. Fdez”, es AUTENTICA por haber sido puesta de su puño y letra y en mi presencia por el señor JORGE ALBERTO FERNANDEZ ESCOBAR, quien es de treinta y cinco años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón trescientos sesenta y nueve mil setenta y tres- tres. San Salvador, a los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil ocho.
